
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de diciembre de 2022. A despacho de la 
señora Juez con la respuesta allegada por la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas. Sírvase proveer.  
 

     ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
       Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

Radicación:                 76-622-40-03-001-2019-00074-00 

Proceso:    Pertenencia (Demanda de Reconvención) 
Demandante:  María Eugenia Vélez Gutiérrez 

Demandados:  Esteban Mauricio Agudelo Lasso 
                                  Personas Indeterminadas 

Auto: 2278 
 

Póngase en conocimiento de las partes, el oficio con radicado 2022-
0677735-1 allegado por la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral de Víctimas, en el que informa que el predio 
identificado con la matricula inmobiliaria No.380-44668 no se encuentra 

bajo custodia y/o administración del Fondo para la Reparación de las 
Víctimas –FRV. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
  

 
 
 

  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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